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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. Ia Reina {Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

i * a i i.fe". 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Núm. 1793. 

El juez de primera instancia de Navalcarnero, en co-
icíon de 19 del actual, pone en mi conocimiento, 

qoe en la noche del 14 al 15 del mismo le fueron robadas 
a Podro González, reciño de Villamantilla, dos caballerías 
menores y los efectos que se espresan á continuación. 

En su consecuencia, be acordado prevenir á los Sres. 
alfaides de b provincia, practiquen las mas esqmsíta* 
diligencias en aTmgoackm de sos autores, caballerías y 
«feto? robados, y cas» de ser bal/ido* tes hagan condo-
«w ocm toda seguridad á disposición del espr̂ sado juez. 

Madrid 24 de fe&rero de 1855.—Luís Saga«h. 

&*av áe iáu cabañería* $j efecto robado*. 

Un horro «nkro de 8 4 10 anos, ¡̂ VJ» rudo.—Una 
« ¡arda de k ¡násim *»flad pene» man ¿ w/sof&.—D^ 
adbojnkf, ana de «gtopa á mato andar tarrada ©w 
pjÉi «dte <a&rm ««É«fe»r»dbâ  y Hat «oitim najafrvat «esonoa <exa&ái«e3sr&aa 
parto: Sra oQfltolliute vj£jj«f dos aterra y dos doe&iats. 

Sea. 17*1. 

Lúes 26 de Febrerf de 185$. 

t i JÍKSZ de femtxi a tsm <fe Aiftafótfc* ta* «¿V/afr & 

17 del actual, me participa que en so juzgado se formo 
causa contra Antonio Collado Escobar y Agustín Mír y 
Solsona, dependientes que fueron del resguardo de ren
tas de aquella capital, sobre lesiones entre rt. Que la 
causa rae sentenciada en rebeldía por anuencia de los 
procesados y remitida en consulta al tribunal superior de 
aquel territorio. Y que habiendo recibido de este tribunal 
certificación de la sentencia de vista dictada en ella, ha
bía acordado ía prisión de aquellos.. 

En su consecuencia y para conseguir el arresto de los 
mismos, prevengo á los Sres. alcaldes de los pueblos de 
esta provincia procuren la busca y captura de Antonio 
Collado y Agustín Mír (cuyas señas se espresan a conti
nuación) , y caso de ser habidos los hagan conducir con 
toda seguridad á disposición del indicado jaez. Madrid 24 
de febrero de 1855.—Luís Sagasti. 

Señas de be reas. 

Antonio Collado, de edad 48 años, estatura 5 píes y 3 
pulgada*, color moreno, muy cerrado de barba y cara 
bagante ancha. 

Agustín Mír, edad 39 anos, estator* 5 píe* encasue, 
color uMjrvoh y «ano, y barba puUadau 

iMvweMNee prexsiawo cwrisv es me M^WRTWI W 

pw>fintas por den Jema fiesz Ameyal pem pnjpMnsY asna 
aaíoa de grite* erfenSáten 40* ka de fUemarar lesees* 
M i ra c i pawnp SKI r a o r q f , •ftwnw y w w i w •PVBMC^I*» 

de S. Marta* de TsisVlgfregjii, finia»ir. K , P. j fu 
eee) tesrane de praoit* de dedo* peirtle; f e s vfets del 
jbsJtaeae del amftaiam ajee l a fiJirfirjiie al 
«nkste, dd cnsl medU eje* esa** smJÉhSi * 
m úfí&mjklmie j ísmsm tmm pees le 
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solicitada, he tenido 4 bien por mi decreto de hoy admitir 
la solicitud de registro y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del reglamento para la ejecución de la 
ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de la provin
cia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado reglamento. 

Madrid 25 de febrero de 1855.—Luis Sagasti. 

DIPUTACION PROVINCIAL DB MADRID. 

Quinfas.—Circular. * 

Para llevar á efecto los sorteos de décimas entre los „ 
pueblos de esta provincia en el reemplazo correspondien
te al presente año, con arreglo á lo prevenido en el capí
tulo 2.° del proyecto de ley de reemplazos vijente, y Real 
decreto de 7 del corriente, ha tenido á bien señalar la 
Diputación provincial el lunes cinco del próximo mes de 
marzo y hora de las diez de su mañana en el local donde 
celebra sus sesiones la espresada corporación.—Lo que 
se anuncia al público en cumplimiento de lo mandado en 
el precitado proyecto de ley.—Madrid 24 de febrero de 
1855.—El presidente.—Luis Sagasti.—Por acuerdo de 
la Diputación.—Juan Francisco Morate, secretario. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
I 

Acercándose el dia 28 del actual, que es precisamen
te el en que debe haber ya ingresado en Tesoreria el im
porte de la cobranza del primer trimestre de este año de 
las contribuciones de inmuebles y subsidio, según se pre
vino en la circular de esta administración de 9 del cor
riente, inserta en el Boletin oficial núm. 346, y no pu-
diendo demorarse mas tiempo dicha recaudación, me di
rijo á esa corporación municipal, esperando de su reco
nocido celo y actividad que adoptará las medidas conve
nientes al efecto, en lo que á la vez que cumplirá con uno 
de sus deberes principales, probará al Gobierno la acer
tada elección del cargo que ejerce. 

Me lisongeo por tanto que mis esperanzas no serán 
defraudadas, y que no tendré necesidad de apelar á los 
medios ejecutivos que me conceden las instrucciones y á 
que forzosamente tendría que acudir aunque con senti
miento. 

Encargo á los pueblos que aun no han remitido los 
repartos ni amillaramientos, que ya espiró el plazo para 
que lo hicieran, y que por consecuencia se les da este 
último aviso sin que me sea posible concederlos bajo nin
gún pretesto mas término, debiendo tener entendido que 

según la expresada circular del dia 9 esta no debe ser 
causa para no haber efectuado la cobranza. 

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 22 de fe
brero de 1835.—P. 0., Pedro Moyano.—Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia. , 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas. A todos los que las presentes vie
ren y entendieren sabed: Que las Cortes constituyentes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

' . v . Artículo k° Se autoriza al Gobierno para emitr tí
tulos de la Deuda pública consolidada al 3 por 100 inte
rior ó exterior en cantidad bastante á producir en nego
ciación 500.000,000 de reales efectivos, que se inverti
rán precisamente en la extinción de igual número de 
la Deuda flotante del Tesoro á medida que fuere necesa
rio, pudiendo entre tanto aplicarse aquellos á garantizar 
las operaciones de crédito que haga el Tesoro, en las 
cuales se fijará por lo menos el plazo de 12 meses para 
el reintegro de su importe, á cuyo efecto se depositarán 
en Bancos públicos. 

Los primeros ingresos de la desamortización de que 
pueda disponer el Gobierno, se destinarán en su mitad á 
la amortización de los títulos de la Deuda del 3 por 100 
emitidos en virtud de la presente, y la otra mitad restan
te á obras de utilidad pública. 

Art. 2.° La negociación de los títulos se verificará 
cuando llegue el caso, en pública licitación al precio-tipo 
y en los términos y épocas que el Gobierno considere con
veniente señalar, previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, con asistencia del Presidente de las Cortes, del 
Tribunal de cuentas, del Gobernador del Banco español 
de San Fernando, y del Director general Presidente de 
la Junta directiva de la Deuda pública. 

Art. 3.* El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del uso que haga de esta autorización. 

Y las Cortes constituyentes lo presentan á la sanción 
de V. M. 

Palacio de la Cortes 22 de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y cinco—Señora.—Facundo Infante, Presi
dente.—Julián de Húelves, Diputado secretario.—Pedro 
Calvo Asensio, Diputado secretario.—El Marques de la 
Vega de Armijo, Diputado secretario.—José González de 
la Vega, Diputado secretario. 

Publíquese como ley.—ISABEL.—?El ministro de 
Gracia de Justicia, Joaquin Aguirre. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
jefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 



Palacio veinte y tres de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—YO LA REINA.—El ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz. 

Procidencias judiciales. 

Don José Maria Navarro, juez de primera instancia 
de esta villa de Chinchón y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes 
ó personas que se crean con derecho á los bienes que han 
quedado por fallecimiento de Leona Panadero, viuda que 
fué de D. Alejandro Garcia Porrero, vecina de Villarejo 
de Sal vanes en este partido, ocurrido en 10 de enero del 
presente año; habiendo sido declarada intestada en auto 
proveído por mi en este dia, y los cito y emplazo para 
que en el término de quince dias se presenten en este mi 
juzgado á deducir el que se crean tener á dichos bienes, 
pues si lo hicieren se les administrará justicia, y pasado 
se procederá á lo que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 21 de febrero de 1855—Licen
ciado José Maria Navarro.—Por mandado de S. S. Te-
resiano López. 

Licenciado D. Miguel Lope Escudero, juez de pri
mera instancia de esta villa y partido de Colmenar Viejo, 
de que que el infrascrito escribano da fé. 

Por el presente cito y emplazo á Juan Muñoz, solte
ro, natural de Carbonero el Mayor, para que dentro del 
término de treinta dias, contados desde la inserción de 
este anuncio, comparezca en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que estoy instruyendo contra el mismo por hurto de 
un pan en la casa de Nicanor Martin, pues pasado sin 
verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, seguirá la 
causa en su rebeldía, entendiéndose las actuaciones con 
los estrados del juzgado, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Colmenar Viejo febrero veinte y dos de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.—Miguel Lope Escudero.—Por 
mandado de S. S., Alfonso Rosalen Garcia. 

D. Andrés Hore y Garcia, doctor en jurisprudencia, 
magistrado honorario de la audiencia de Oviedo y juez 
de primera instancia por S. M. de este partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Fernando 
Montó, para que el término de treinta dias, que princi-
pirá á contarse desdo el siguiente al de esta fecha, com
parezca ante este juzgado á contestar á los cargos que le 
resulten de la causa que se le está siguiendo sobre falsi
ficación de documentos oficiales y estafa al confinado en 
el presidio de esta plaza D. Pedro Soler. 

Cartagena 18 de febrero de 1855.—Andrés Hore.— 
Por mandado de S. S., Juan José Fernando y Buest. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se halla vacante el partido de médico cirujano titu
lar en la villa de Guadalix, distante ocho luguas de Ma
drid, partido de Colmenar Viejo; su posición topográfica 

i entre Torrelaguna y Miraflores de la Sierra; su dota
ción seiscientos ducados anuales pagados cien ducados de 

i propios y los quinientos por el vecindario por trimestres 
vencidos, casa de valde y libre de contribuciones. 

Los aspirantes dirigirán sus memoriales, francos de 
porte, al presidente del ayuntamiento hasta el 15 del 
próximo marzo que se proveerá. 

En la villa de Navalagamella, con Real autorización, 
se remata en pública licitación el dia 15 de marzo, el 
desbroce en descuage de las matorreras de encina de la 
Dehesa boyal, limpia y poda de todos los resalvos y cha
parras de la misma, con mas el arranque de trescientos 
cuarenta y cinco resalvos inútiles; tasadas dichas opera
ciones por una obrada, en la cantidad de veinte y un mil 
reales. El acto de la subasta dará principio á las tres de 
la tarde del citado dia, en la sala capitular, ante el a-
yuntamiento de la misma, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto para conocimiento de los li
citadores. .. 

No habiendo habido postores á los hornos de cocer la
drillo y baldosa, pertenecientes á los propios de Mejorada 
del Campo, ha acordado la Excma. Diputación provincial 
se subasten separados, por lo que su ayuntamiento ha se
ñalado los dias 25 del corriente y 4 de marzo próximo de 
diez á doce de la mañana para celebrar nuevos remates. 
Lo que se anuncia para que el que guste interesarse en 
alguno de ellos acuda en dichos dias. 

El ayuntamiento constitucional de Vallecas ha seña
lado para la recaudación de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería y subsidio, correspondiente al primer 
trimestre del presente año, en la casa consistorial los 
dias desde el 27 de febrero al 5 de marzo ambos inclusi
ve; en la inteligencia de que los contribuyentes por di
chos conceptos de este distrito municipal que no hayan 
satisfecho sus cuotas dentro del indicado término, sufrirán 
los recargos de instrucción y demás á que por su moro
sidad diesen lugar. 

Si alguna persona quisiera encargarse de hacer la 
expresada recaudación precibiendo la retribución desig
nada por la ley, se presentará á dicha municipalidad a-
fianzando con las seguridades que la misma acuerde. 



Coa la competente autorización de la Excma. Dipu
tación provincial, arrienda en subasta pública el ayun
tamiento constitucional de la villa de Tielmes la tien
da de mercería y bacalao remojado concedida como arbi
trio para la adquisición de fornituras y efectos de guerra 
necesarios á la M. N. de la misma, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaria de 
la corporación y en el acto de los dos remates, que ten
drán lugar los dias 25 del corriente y 4 del próximo 
marzo de once á doce de su mañana en la sala consisto
rial. 

En la misma villa y espresados dias se celebrarán los 
dos remates para la subasta de las obras necesarias á la 
construcción del cementerio del referido pueblo, bajo el 
pliego de condiciones formado por el maestro de obras, 
vecino de Chinchón, D. Víctor Ruiz. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 

Se sacan á pública subasta en este sitio de Aranjuez 
los arbitrios municipales impuestos sobre las especies de 
carnes, tocino, aceite, jabón, vinagre, vinos y aguar
diente que se cosuman en esta población hasta fin del año 
actual, bajo los tipos y pliegos de condiciones que están 
de manifiesto en la secretaria de la munipalidad. 

Para estas subastas se celebrarán dos remates, que 
tendrán lugar en la casa consistorial los dias 25 del cor
riente y 4 de marzo próximo á la hora de doce de la ma
ñana á una de la tarde, siendo inadmisible en el segundo 
remate toda postura que no cubra la cantidad en que 
quedare el primero con el aumento de un diez por ciento. 

Se halla espuesto por término de cuatro dias en la se
cretaria del ayuntamiento de la villa Aldea del Fresno el 
repartimiento de inmuebles, cultivo y ganadería de la 
misma, correspondiente al presente año, con él objeto de 
oír, para resolver las reclamaciones que intenten los in
teresados; no admitiéndose ninguna que se presente pa
sado dicho término. 

Se halla concluido y de manifiesto en la secretaria del 
ayuntamiento constitucional de la villa de Coslada el re
partimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el corriente año. Lo que se anuncia al pú
blico con el fin de que en el término de tres dias, desde 
su publicación, puedan hacer las reclamaciones que juz
guen oportunas los contribuyentes, pasados los cuales no 
se les oirá. 

Con autorización competente de la Excma. Diputa
ción provincial se saca á subasta en la villa de Colmenar de 
Oreja el arbitrio de cuarto en un cada libra de carne y un 
real en cada cordero que se consuma en dicha villa para 
atender á los gastos de la Milicia nacional; habiéndose se
ñalado para sus dos remates el dia 2 y el 10 de marzo 
próximo. 

En la secretaria del ayuntamiento constitucional de 
Getafe se halla de manifiesto el amillaramiento de la r i 
queza y el reparto de la contribución territorial, corres
pondiente á dicha villa y su agregado Perales del Rio en 

el presente año, para que en el término preciso de cuatro 
dias puedan enterarse los contribuyentes y hacer las re
clamaciones oportunas. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Cha-
martin hace saber á todos los hacendados de la corte en 
esta jurisdicción, se halla ejecutado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería para el 
corriente año, y de manifiesto en la presidencia del ayunta
miento por el término de seis dias, para que durante ellos 
acudan los interesados á enterarse de sus cuotas y alegar 
de agravio si le hubiere; en la inteligencia de que pasados 
se remitirá á la aprobación y no se oirá reclamación al
guna. 

Se halla de manifiesto en la secretaria de ayuntamien" 
to de la villa de Torrelaguua , y por término preciso de 
seis dias, el repartimiento de la contribución de bienes 
inmuebles, cultivo y ganadería , correspondiente al pre
sente año, para que los contribuyentes puedan hacer den
tro de dicho término las reclamaciones que estimen jus
tas, pasado el cual no será oída ninguna y se procederá á 
lo que haya lugar. 

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
el domingo 14 de enero último, por falta de licitadores, á 
la roza de leñas bajas de la dehesa del Barranco del Lo
bo, Llano del Espino, y la de los cerros que confinan con 
la posesión de la Oruga, hasta el sitio titulado Trigo, co
mo ni tampoco á la del junco del arroyo de Torote; el 
ilustre ayuntamiento constitucional de Alcalá de Hena
res ha señalado para otro nuevo remate el domingo 4 
del próximo mes de marzo desde las once de la mañana 
en adelante en la casa consistorial., bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la secretaria de la 
corporación. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 

El ayuntamiento constitucional de La Hiruela, con 
superior autorización del Excmo. Sr. Gobernador de es
ta provincia, saca á subasta la mata de rebollo bajo y ra
moneo del cuartel titulado los Baquirizuelas para carbo
neo en la dehesa boyal, pertenecientes á sus propios, el 
dia 4 del próximo marzo de diez á doce de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 42 á 45 \\2 rs. vn. 
Cebada de 16 á 16 l\2 rs. vn. 
Algarrobas., de á 28 rs. vn. 
Madrid 25 de febrero de 1855. 


